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Defensa cristiana católica de la Constitución 

novísima de España. 

M 
e o lv idé por u n m o m e n t o , y con la ocas ión q u e se vio , de l 

i n t i t u l a d o Amante de la Constitución, y q u e n o d u d o lo será ; pe ro 
espl ica su a m o r en ta les t é r m i n o s , q u e p a r a hacer la o d i o s a , e x 
c i t a r d i s t u r b i o s , d iv id i r en bandos á E s p a i í a , y a r m a r d e p u -

• nales á u n o s con t ra o t r o s , p a r a estos detes tables fines no se 
. pod r i a escribir cosa mejor. Acaso no le fa l t a rán i m p r u d e n t e s c o m 

pañe ros q u e le a y u d e n . ¡ D e s g r a c i a d o s nosotros si l legasen á 
p e r s u a d i r sus de sva r io s ! O p o n g á m o n o s , p u e s , con tesón á tales 
e x t r a v a g a n c i a s . E n ello ha remos u n servicio á la R e l i g i ó n , á la 

, P a t r i a , á n u e s t r a sabia C o n s t i t u c i ó n , y á la públ ica t r a n q u i l i 
d a d . Y no por eso le acuso yo á é í t e ni á o t ros es t rafa lar ios , 
como n o sea de i m p r u d e n c i a , d e l i g e r e z a , y d e aque l entusia .s-
m o , q u e l l amamos asi por c o r t e s í a , s iendo u n ve rdade ro f a n a 
t i s m o ; y t a l , q u e si n o se le c o n t i e n e , p roduc i r á in fa l ib lemente 
los perniciosos efectos q u e se acaban de i n s i n u a r : y estp s in 
q u e les escuse e n t e r a m e n t e la i gno ranc i a . ¿ P a r a qué se p o n e n 
á escribir s in t r anqu i l i za r an tes las pas iones? ¿ P a r a q u é sobre 
m a t e r i a s q u e n o h a n e s t u d i a d o ? V é a m o s l o p r á c t i c a m e n t e . 

E n u n o d e los pasages ho r r i b l emen te e scanda losos , por las 
in fames y a b s u r d a s i i u p o s t u r a s , por la i gno ranc ia de lo q u e h a 
b l a , y por el furor con que se e x p r e s a , n o sé si d iga supe r io r , 
i g u a l ó poco inferior al de L u t e r o , a u n en aquel los momen tos 
en q u e mas ei ifurecido e s t a b a , dice asi este e n t u s i a s m a d o , ó 
sea frenét ico Amante: " j u z g o q u e en n i n g u n a p a r t e h a n e n c o n -
Mtrado mas seguro- asilo la i m p i e d a d , la i r re l igión y el a t e i s -
» m o - , q u e e n esta cong regac ión infame ( h a b l a de la I n q u i s i -
" c i o n . j " ¿Si sabr ía este h o m b r e dcinent íxio lo que hab laba? 
Si no lo a d v i r t i ó , sepa ahora q u e eco es d e c i r , q u e desde q u e 
h a y I n q u i s i c i ó n , no hay Re l ig ión c r i s t i a n a , catól ica romana» ,Es 
decir q u e todos los Pontífices romam^s , los E m p e r a d o r e s y los 
R e y e s , q u e r e spec t ivamen te funda ron la I n q u i s i c i ó n , la p r o t e 
g i e ron y d ie ron la a u t o r i d a d en c u y a v i r t u d o b r a b a , todos pilos 
fueron los f u n d a d o r e s , p r o t e c t o r e s , y el mas s e g u r o asilo d e 
la i m p i e d a d , de la i r re l ig ión y de l a t e í smo. Es decir t a m b i é n 
q u e el colegio de los Obispos d e la c r i s t i a n d a d , que asi como 
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en lo judic ia l o rd ina r io se h a n desp rend ido d e p a r t e de su a u 
to r idad , depos i t ándo la en s u s P r o v i s o r e s , asi en las causas d e 
fe quis ieron depos i ta r la en los Inquis idores como en sus P r o v i 
sores al efecto ; b ien q u e n o m b r a d o s con a u t o r i d a d pontif icia, 
por c u a n t o asi e ra preciso por razones q u e n o es t án al a l c a n 
ce de l Amante: todos los O b i s p o s , d i g o , q u e en el hecho y por 
el me ro consen t imien to en la subsistencia de la I n q u i s i c i ó n , h a 
b r á n sido t a m b i é n asilo de la im.piedad, d e la i r r e l ig ión y de l 
a t e i smo . O t r o t a n t o d e b e r á deci rse d e los Concil ios g e n e r a l e s c e 
lebrados desde q u e h u b o Inquis ic ión : lo mismo de los p r o v i n c i a 
l e s , y mas en pa r t i cu l a r de l s a n t o Conc i l io d e T r e n t o , e n c u y o 
t i e m p o se ha l l aba la Inquis ic ión sobre el mismo pie en q u e la 
h e m o s c o n o c i d o , y a u n m u c h o mas au to r i zada y a c t i v a , por ser 
asi necesa r io p a r a p rese rva rnos de los ho r ro re s y es t ragos q u e 
los após ta tas d e la fe c a u s a b a n e n ot ros r e i n o s , y q u e e l d o c 
t o r Caza l l a h u b i e r a causado en Val lado l id si no le h u b i e r a p r e 
v e n i d o el s an to Oficio, Acaso h u b i e r a hecho q u e m a r á los I n 
quis idores . Y á lo q u e a p a r e c e , n o es tá m u y lejos el Amante d e 
u n ta l pensamien to . R e p i t o , p u e s , q u e el s an to Conci l io d e 
T r e n t o , supues to q u e v i o , q u e a p r o b ó y dejó l a Inqu i s i c ión e n 
a q u e l e s t a d o , t a m b i é n es preciso decir q u e fue u n s e g u r o asilo 
d e la i m p i e d a d , d e l a i r re l ig ión y de l a te ísmo. ¿Dijo t a n t o C a l -
v i n o en 'el /íníídotoi ¿Dijo t a n t o Fra Paolo en la h i s t o r i a ? ¿ Q u é 
r e sponde rá el Amantei N o hay q u e responder . E s necesar io h u 
mi l la rse á la desesperada respues ta d e confesar q u e es i m p o s i 
b le que h a y a subsis t ido el catol ic ismo é Iglesia de J e s u c r i s t o 
e n d o n d e , y mien t ras q u e l a Inquis ic ión h a subsis t ido. Y acaso 
n o se a sus t a rá de eso el Amante, p o r q u e y a otros h a n d i cho q u e 
l a v e r d a d e r a fe y re l ig ion h a b i a desapa rec ido e n l a Ig les ia R o 
m a n a de.<:de m u c h o t i e m p o an te s . S e r á , p u e s , sin d u d a n e c e 
sar io ir la á busca r e n t r e los A l b i g e n s e s , ó nuevos M a n i q u e o s , 
y como h e r e d a d a d e los o t ros mas a n t i g u o s , e n t r e los Wíclef i -
tas y H u s i t a s , e n t r e los L u t e r a n o s y C a l v i n i s t a s , y en t r e los 
t r a i d o r e s , los rebeldes y kis furiosos asesinos H u g o n o t e s d e la 
F r a n c i a . O q u e nos d iga si n o el Señor Amante en d ó n d e ha 
e s t a d o la v e r d a d e r a Ig les ia d e C r i s t o e n los seis s iglos p r e c e 
d e n t e s . Q u e nos enc i enda d e g rac ia u n cand i l p a r a busca r l a . 
P e r o h a y mas t o d a v í a . S u p u e s t a s las i m p í a s y b las femas e x p r e 
siones q u e dejo n o t a d a s , se s igue t a m b i é n p rec i samente que t o 
dos aquel los santos q u e egerc ie ron el oficio d e Inquis idores : u n 
s a n t o D o m i n g o d e G u z m a n , q u e t r a z ó el p r imer p lan confo rme 
á las c i r cuns tanc ias d e su t i e m p o , y q u e ' p o r eso o t r o filantró
p i c o l e l l amó Dominieus stringigota, D o m i n g o a p r i e t a g o l i -
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Uaá; Un san Pedro de V e r o n a , san Ra imundo de Peñafort , 
san Pio V . , san Pedro A r b u é s , y otros v a r i o s , todos fueron el 
asilo de la impiedad y del ateismo. Los papas que los han c a n o n i 
z a d o , y todos los fieles que los dan culto religioso en los altares, 
inclusa la F r a n c i a , que todavía hace bendecir los ramos el dia 
del Mártir por la Inquisición san Pedro de Verona , todos han 
sido y son fautores del ateísmo. N a d i e estará exceptuado sino el 
Amante, y a l g ú n otro papelonista ejusdem furfuris. Con eso 
queda ya el pueblo autorizado para allanar las puertas d e los 
t e m p l o s , entrar y arrojar de s u s nichos las imágenes de t o 
dos esos s a n t o s , asilos de la impiedad é irre l ig ión , si vale la 
doctrina del Amante. j Y á quiénes colocará en su l u g a r ? El lo 
se entiende sia mucha explicación. Solo que en orden á Calv ino 
podrá haber a lguna dificultad, y no pequeña. Porque este here— 
siarca, que tantas hogueras merec ía , también fue Inquisidor. 
Y aun también lo fue Lutero. El uno hizo quemar en Ginebra 
e l médico español Server por haber del inquido contra la fe d e l 
adorable misterio d e la Trinidad. Y el otro hizo quemar todo e l 
cuerpo del derecho canónico. L u e g o j en qué sitio los pondremos? 
¿Será entre los Inquisidores que hemos conocido y para quienes 
pide suplicios nuestro cariñoso Amante, ó entre los apóstoles d e 
clamadores como' é l contra l a Inquis ic ión suprimida? Ápreudi l lo -
es el caso. 

D e s p u é s de la c láusula monstruosa , c u y a criminalidad é i m 
piedad parece que queda ya bien ind icada , a ñ a d e , e l intrépido-
Amante " q u e reta á literario desafio en público y en secreto, 
»>de palabra ó por escrito á cualquiera que tenga la temeridad de 
' 'defender lo contrario." Apártense todos á un l a d o , que sale e l 
n u e v o Quijote : ya encasquetó el luciente y e l m o de Mambrino , 
ya enristró la l a n z a , ya desafia á los l eones ; pero estos le miran 
con d e s d e n , se e sperezan , se estiran y se sacuden las moscas , .que 
les incomodan mas q u e e l caba l l ero , y se vue lven á echar del 
Otro lado. A ese modo nuestro Amante está bien libre de que 
haya quien le acepte el duelo. Y no porque fuera temeridad,, 
sino porque sería muy grande necedad ¿ Q u i é n habia de ser tan 
poco cuerdo que entrase e n cuest ión con é l? Se engaña si piensa 
q u e y o lo hago aqujj Como que se me esta figurando que su d u -
randaina es de q u e s o , ó $u tizona de estopa. Lo que hago , pues, es 
advertir á los cristianos ca tó l i cos , á los verdaderos amantes de la 
patr ia , y fieles á la sabia Constitución que hemos jurado , que se 
abstengan de l e e r , ó leají con precaución a lgunos de los p a p e l u 
chos v o l a n t e s , para que no les perviertan las malas doctrinas 
que cont ienen. 
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D e ese genero es también la que s igue á Io que iba didcndo, ' 
porque afíade: " q u e asi como no puede darse entendimiento ni 
>>voluntad sin memoria, tampoco fe ni esperanza donde falta el 
« f u e g o de la caridad.»? zV,\ fuego de la caridad, nada m e 
nos? ¡ Q u é santo hombre ! ¿Si sabrá lo que se ha dicho? Y o l e 
hago la caridnd y acaso ia justicia de persuadirme que no supo 
lo que hablaba. Creamos piadosamente que no quiso escribir una 
estúpida heregia, que es á lo q u e , hablando en propiedad, se r e -
d u e s su proposición. Y em'ipido también fuera yo si me detuviese-
á: probar lo que es como el Christu; de la teología dogmática mo- i 
ra l ; y que en todos los libros de ella está mejor explicado y> 
probado que lo pudiera y o hacer. Pero lo mas gracioso e s , que 
á esta notoria heregia la coloca entre los prlncijyiof incontesiablet 
apoyados por la autoridad de todos los Patriarcas de ¡a Igle
sia, corroborados por todos los concilios, admitidos por todos les 
caióücos, y predicados p9r el mismo Jesucristo y sus Apóstoles, 
¡-Qué chorro de disparate» y blasfemiasí Y pienso no obstante,* 
que si la difunta Inquisición v iv iera , recogerla si estos papeles del. 
Amante para que no pervirtiesen á otros: ma» en orden al autoo : 
no haria otra cosa sino lastimarse de su estrafia demenc ia , y cui - ' 
dar de que no publicara disparates. 

A mucho más se estiende el l iberalismo, ó generosidad cris
tiana d é l o s Inquisidores que ñctupJinente v i v e n , y pocos meses 
ha componían el suprimido tribunal. Conviene eispüícarlo para la 
edificación común. Quiera ó no ^quiera el se&or Ww/dn/e, eljos eran 
y son todavía una porción considerable, y de particular reputación 
e n el clero por sit c iencia , su virtud y su ministerio: eran unos 
j u e c e s , atitoiidades y magistrados legítimamente establecidos con 
la autoridad d e las- leyes eclesiásticas y d v i i e s ' e n v i g o r , y que 
procedi-án con a t r e g l o á ellasi N i los abogados que defendían á 
IoS'r<efe«, ni tanHpotío estt)S deSpiíes qite estaban en l ibertad, se v io 
jamas que reclamasen contra la sentencia difiniti v a , ó que pidie
sen al R e y nueva apertura y revisión de su causa. Pero sea de 
esto lo qtie se quisiere. Aquí no se trata d e hacer la- a p o 
logía de la lnquisi<?i«n, ni de solicitar su restablecí miento. V i 
v a la ConstituottMi. Rija la Consritucíon que hemos jurado 
egecúte=e á la letra cuanto dimane de e l l a , y convenga para; 
su estabilidad. ¿Pero es conforme ' S ella el denigtar con las 
mas atroces calumnias á todo aquel crecido núm.ero de eclesiás
ticos tan distinguidos y tan beneméritos por todas sus circuns
tancias? ¿Es conforme á Constitución pedir castizos egeniplà*. 
res cjntra unos mp.giE«ad<.)& q u e estaban eger?isuido su imin iá -
teri9 conforme á las leyes? Pues véase ahora l o - q u e dice este 
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íenétlco Amante. Dice que el gobierno tenia un tribunal dê ^ 
Inquisición "para deshacerse secretamente de sus enemigos sin r 
'^test igos, sin juicio y sin formación de causa ." N o es buena 
gente la enemiga del gob ierno; y si esto se a v e r i g u a , no es n e 
cesario mas proceso. Pero al fin, véase aqui al gobierno y á la 
Inquis ic ión , desde que la h u b o , todos cubiertos de ignominia , 
infames y criminales. ¡ Q u é bellos panegiristas nos ha dado e l 
Señor ! ¡ Q u é sabios! ¡ Q u é puntuales ! ¿Hay quen ignore que 
no habia cosa mas pública que los Autos de fe, y que allí se 
lela el proceso? ¿Y que si habia autillos secretos , que eran 
cuando el reo se mostraba en t iempo arrepent ido, y que por 
eso se le imponía una moderada peni tenc ia , esto se hacia tam
bién ante un crecido número de t e s t i g o s , á quienes se imponía 
ó se encargaba el s i l enc io , para salvar en lo posible la reputa
ción del del incuente? Asi estaba impuesto en estas ritualidades^ 
e l s u g e t o á quien i m p u g n o , como e n la náutica y o . Sigam.os,. 
p u e s , la relación de las imposturas , sin el superfluo trabajo de" 
impugnarlas . A ñ a d e : " O h ! si aquellas paredes pudieran referir 
» l o s tormentos que allí se han inventado! Levantad de las turn
a b a s en que reposan vuestras reliquias, v írgenes v io ladas: : " Q u e ' 
señale este impostor u n solo l igero tormento inventado allí. Se-^ 
fiale un solo caso en que se haya usado de la cuestión de tor-^ 
mento desde que no se ha usado en los otros tr ibunales , y auní 
desde a lgunos años antes. ¿ Y qué es lo que dice de reliquias? 
Todos lo sospechan. ¿Querrá que pongamos en los altares las 
d e los condenados por el santo Oficio? ¿Y que en Val ladol id , 
por e g e m p l o , olvidemos las de san Pedro R e g a l a d o , y saquethosf 
en procesión las de Cazal la? ¿Querrá formar u n almanaque de} 
año pasado, ó uno como aquel que presentaron los hereges á la 
reina Isubel de Inglaterra? Ignoro y no quiero persuadirme qiié 
sea esta ia idea. ¿Pero reliquias de vírgines violadas en la I n 
quisición? Horrorizara el h e c h o , y no horroriza meaos la im-^ 
postura. V a l g a la flema. ¿Con que eso tenemos también? ¿Todá-
la gravedad de los Inquisidores detras de esa torpe golosina? ¿Y 
i , e s t o añadir la brutalidad de asesinar secretamente á las d o n -

• collas v i o l a d a s , como parece dá á entender el texto? P u c é á ese 
paso no habia doncellas baftahtes para esos señores. Las que 
pedia por tributo anual el R e y iVIoro ant iguo al de píi.stiha re
partidas entre tantos tribunales no tenían para una merienda. 
Por eso el Amante hace bien en declamar lleno de' su santa i n 
dignación y con la justicia que acostumbra en estos términos 
(enérgicos y propios del filantrópico Robespierre'; 'í¿y;-estos pérr 
.jifidüs opresores de la justicia v i v e n entre nosotros? La voz del 
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» pueblo ha de ser escuchada. Justicia." Es puesto en razón. 
Están sobradamente averiguados esos crímenes horrendos. El 
Señor Amante ío dice y eso basta. La voz del pueb lo , que es el 
soberano, y habla por boca del papelonista, ha de ser obede
cida. N o hay que hacer sino armarse de puñales , y degollar 
Inquisidores como cerdos en t iempo de matanza. ¿Y estará el 
cariñoso Amante contento con eso? Nada meno». Con la voz 
del pueblo entre sus labios pretende que se haga otro tanto 
con aquellos sesenta y nueve personages á quienes , no sé por 
q u é , llaman los Persas: con los géfes de ciertas tropas de Cá
diz ^de eso de tropas no e n t i e n d o ) ; y pretende otros decretos 
poco menos duros contra ciertos Señores Obispos , y contra v a 
rios Canónigos , cuyos delitos tendrá él bien averiguados. Pues 
ló que por acá sabemos es que ha habido acusaciones falsas é 
imposturas atroces. IVIas el Señor Amante que los tiene s e n 
tenciados , no procede como dice que la Inquisición procedía, 
sin proceso, .sin test igos , .sin audienc ia , y sin defensa. El ha 
formado los autos: ha oído las defertsas, y ha fallado confor
mé á las leyes presentes , dándolas toda la estension necesaria 
y retroactiva para que nadie pueda escapar. Declara que son 
reos de muerte. N i n g u n o sea osado á replicarle. Y aunque en
tonces algunos de ellos hubiesen obrado conforme á lo que per
mit ían, ó positivamente mandaban las .autoridades ó l e y e s , á 
esa vanísima escusa ya ocurre el sabio jurisconsulto con esta 
má.xima fundamental de jurisprudencia: " E s tiranía cumplir con 
" l a ley cuando la razón escusa el cumplimiento. El hombre no 
"está obligado en ninguna época á practicar mas de lo que siente 
"justo en su corazón." ¡ Doctrina estupenda ! Pero necesita e s -
plícacion. ¿ Q u é razón es esa que escusa el cumplimiento de la 
l ey? ¿Es la del que debe cumplirla? Pues en ese caso se aca
baron: ya están por tierra las leyes. ¿ A quién faltará razón 
para escusarse? Todos tenemos a l g u n a : y tenemos también m u 
cha pasión que la seduce. Asi es muchas veces la razón de la 
s inrazón, según la frase de don Quijote: y sin embargo, cada 
uno querrá que le valga para eximirse de la ley que le c o 
hibe. ¿ D e dónde proceden los p le i tos , disputas y altercaciones 
sino de que cada uno piensa que tiene razón? Con que si esto 
e x i m e , nihgua ley queda en pie. Y sabe ademas el señor Amante 
•que hubo en otro tiempo en España una orden de caballería i n 
titulada el orden de la Razón; pero pudo durar poco. Y si 

'ahora algunos papelonistas lo quieren resucitar, y hacerse ca.<-
balleros de 'la orden , deberán reflexionar que por su mismo 
principio estarán desobligados de guardar la regla cuando q u i e -
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ran. ¿ Y qué juicio haremos de aquella otía clauSulíta, en que 
se dice " q u e el hombre no está obl igado en n inguna época 
»»á practicar mas de aquello que siente justo en su corazón?" 
Enseñen los periódicos al v u l g o esa doctrina: concédasele esa 
l icencia , y desde ese momento ya se acabó la sociedad: ya no 
habrá mas que confus ión , desorden y anarquía. Y d ígame el 
señor Amante: Si en mi corazón sintiese y o ahora que no era 
justo obedecer á la Const i tuc ión , y me empeñase en resistirla, 
¿me perdonara una tal rebeldía? Y a me contentara y o en ese 
caso con que no me impusiese otra pena que la de tenerme 
por un mentecato , que es la mayor que y o juzgo que puede 
imponérsele á él. 

Mas con estas digresiones y comentarios me he dilatado de 
manera que no puedo y a meter en este pl iego los otros l i n 
dos e logios con que honra á los peronages menc ionados , i n 
clusos también aquellos de quienes supone que habian hecho 
poco antes muy señalados servicios á la patr ia , y que en a l 
g ú n momento estimaron en su corazón que no debían atenerse 
á las reglas que él prescribe, y á las que quisiéramos, y hu
biera sido conveniente que se hubiesen atenido. Pero al cabo, 
con ocasión de otro papelucho que ha l legado ahora á mis ma
n o s , y s iguiendo la estravagancia de moda se l lama Pañot ca~ 
lientes, me será forzoso volver á hablar del Amante, á quien 
parece defienden los Paños calientes, y entonces diré lo que e s 
time necesario. Lo que no puedo omit ir , y añado a h o r a , es 
que estas gentes clasifican ó caracterizan á su arbitrio á los que 
l laman serviles y l iberales , á los verdaderos patriotas y á los 
traidores á la patria. D e modo que ya está en su mano en
viar al c a d a h a l s o , ó colmar de honores á quienes mas bien 
les parezca. Pero ¡cosa rara! A u n q u e tanto se invoca la s ever i 
dad de la just ic ia , y tan fuertemente se declama contra los 
traidores á la patr ia , observo que siempre se entiende por ta 
les á los que se han o p u e s t o , ó han entorpecido de a l g ú n m c d o 
el es tablec imiento , la marcha, como d i c e n , y el cumpl imiento 
cabal de nuestra sabia Constitución. Y eso va b i e n : n i n g u n o 
lo contradice: ellos verán si saben ó pueden defenderse. Lo que 
admira es que nunca este santo hombre de quien he hablado, 
ni l lama traidores , ni pide just ic ia , ni otra suave providencia 
acerca de los que abrazaron el partido del tirano y bárbaro N a 
poleón , y á la sombra de él cometieron las faltas que todos 
sabemos , se enriquecieron, se engrosaron, nos insul taron, nos 
mofaron y trataron con bien poca humanidad á los que no des 
mentimos nuestras obligaciones y carácter. Y o no me opongo 
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á la indulgencia . Soy el primero á pedir la , y á perdonar mi l 
no pequeños sufrimientos. Pero el señor Amante, á quien tan 
indispensable parece la severidad de la just ic ia , y que á t a n -
las gentes prodiga el dictado infame de traidores á la patria, 

'^¿cómo se olvida enteramente de estos? a l g u n o sospechará que 
- latet atiguis in herba. Y y o convengo en que ahora muchos 

de ejlos se declararán constitucionistas m u y celosos y muy a m a n 
tes de la patria; pero aunque con eso se les contemple ya pu
rificados, y mas blancos que la n i e v e , ¿deberán ser preferidos á 
los que no han necesitado de esas jabonaduras? Y o no lo sé , 
ni me metiera á decirlo. Propongo esta ocurrencia para que 
los discretos lo p i e n s e n , y en ese estado lo dejo. 

VALLADOLID: LMPRENTA DE ROLDAN. 
1 8 2 0 . 

Se hallará con hs números anteriores en dicha Im
prenta, y en la Librería de Roirigu:». 
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